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Umos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general dcl Ins
tituto Nacional de la Salud.

en solicitud de complemento de destino (te nivel 25 y consolidación de
ese nivel como grado personal

2. No Be hace especial imposición de costas.•

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de laJurisdicción ContenciosQ-Administrativa.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.~rden de 28 de octubre de 1992
(.Boletín Oficial del Estado., 14 de noviembre de 1992).,~La Secretaria
general técnica, Encarnación Cazorla Aparido.

Manuel Aulló Chaves, contra la resolución de 30 de diciembre de 1986,
del Subsecretario de la Sanidad y Consumo, que impueso al recurrente
la sancÍtSn de,suspensión de empleo y sueldo de cincl) días, como autor
de una falta grave tipificada en el artículo 67, 1, b), en relación con i!l
artÍ<.'U1o 68.2, ambos del Estatuto .Jurídico del Personal Médico de la Segu
ridad Social, y contra la desestimación presunta, por silencio adminis
trativo, del recurso de alzada interpuesto por dicho interesado contra la
anterior resolución, debemos confirmar y cOIÚrrmamos las expresadas TeSO

ludones, por estimadas ajustadas a Derecho; sin hacer imposición de costas
procesales._

Lo que digo a \IV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el articulo 103
de la vigente J..ey reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 24 de noviembre de t992.-P. D.. (OOrden de 28 de octubre
de 1992, ..Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), Enca..rnación
Cazarla Aparicio.

llmos. Sres. Secretario general de Plantllcación y Director general del In&
titlJ.to Nacional de la Safud.

522 ORDEN de 24 de noviembre de 1992 por la que se dispO'M
el cumplimiento de la sentencia dictada por- el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contenéio
su-administrat-i1.1O nÚ·mero 2.189/1985, interpuesto contra
este Departamento por daña María del Carmen Valera
BartolQmé.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia finne
dietada con fecha 21 de junio de 1991 por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid (Sección Sexta), en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 576/1988, promovido por don Luis Carlos Malo González, contra Reso
lución expresa de este Ministerio por la que se desesti:ma el recurso de
reposición formulado sobre supresión del complemento de jornada de
mafmna y tarde, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos concurrencia de la ('..ausa
de inadmisibilidad alegadapor el Abogado del Estado en el presente recurso
t'ontencioso-administrativo, interpuesto contra la Resoludón del Director
General de Hecursos Humanos, Suministros e Instaladones del Ministerio
de Sanidad)' Cunsumo, dedarando la lnadmisibilidad del mismo; sin ha('er
imposición de costas procesales.•

Lo que dígo a VV. U. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 10<3
oe la vigcnte Ley reguladora de la Junsdicciún de lo Contenctos'.}-Ad
ministrativo_

Madrid, 24 de noviembre de W92.-P.D. (Orden de 28 de octubre de
J992, «Boletín ÚÍi.f'ial del Estado. de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, F.ncamaci6n Cazorla Aparicio.

520 ORDEN de 24 de noviembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justi,pa de Madrid en el recurso contenci~

so-administrativo número 576/1988, -intt>rpue.sto contra
este Departame1ÚO por don Luis Carlos Malo González.

Por orden del· señor Ministro se publica, para general conocimiento,
y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la sentencia finne
dictada con fecha de 20 de marzo de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid (Sección Séptima) en el recurso contencioso-adminis
trativo número 2.189/1985, promovido por doña María del Cannen Valera
Bartolomé, contra resolución expresa de este Ministerio por la que se
desestima en alzada la reclamación de la recurrente sobre la adjudicación
de plazas de facultativos de Servicios no Jerarquizados de la Seguridad
Social de Medidua General de Madrid convocadas el 7 de octubre de 1982,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el n~urso interpuesto por el Preocurador
don Raf8.f;1 Rodríguez Montaut, en nombre-y represent8eión de doña Maria
del Carmen Valera Bartolomé, contra la Resolución de 3 de abril de 1985
del Subsecretario de Sanidad y Consumo que desestimó el recurso de
alzada formulado contra -Resolución de 26 de diciembre de 1984, de la
Comisión Central d~Reclamaciones de Declaración y Provisión de Vacantes
de P€"rsonal Sanitario denegatoria de su reclamación contra la propuesta
de la Dirección Provincial del INSALUD de Madrid, debemos declarar y
dedarainos ajustadas a derecho dichas resoluciones; Nin hacer imposición
de costas...

Lo que digo a VV. II. a los efectos de lo dispuesto en t.'l artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
mimstratívo.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-Por delegación (Orden de 28 de
octubre de 1992...Boletín Oficial del Estado" de 14 de noviembre), la Se<:re
taria general téCtli<'.a, Encarnación Cazorla Aparido.

limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director gerlt~ral dd In3
tituto Nacional de la Salud,

Il.mo::l. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

Por orden del secñor Ministro se publica, para ge-ueral ('onocüniento
y l.~umplimi('nto en sus ProIJios términos, el fallo de la sentencia finne
dictada con fecha de 22 de abril de 1992. por el Tribunro SUPf'rior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, en el recurso cnntend.nso--adrninis
trativo número 14¡}S/únm. ;:;comovido por don Jailn<: Miguel Mochoh Gras,
contra Resolución de t.'ste Ministerio por la que se deniega, pnr silcndo
administrativo, la snlkitud de complemento de t1f'stino de nivel 25 y t'on·
solidacíón de ese níve1, cuyo pronunciamiento t~'" dd siguiente tenor:

4¡'al!amos: L ~sestim_ar el recurso contendoso·admini~u'atívo-inte¡";
puesto por dun _Juan Miguel MochoH Oras, representado y defendido P~f

el Letrado ~eüor Ma.:ttlnez Morales, contra la de:5e-stimadón presunta de
ia petición deduüda ante el ilustrísimo seúor Direct.:u gCfif--¡al de .servidLis
jel Minisb:riQ oe Saniili~d y Consmnü en fecha 23 d~ no-..it'mbre df' hJ87,

Por orden del señor Mini8tro se publica, para general ('onocimiento
y cumplimiento en sus propioi'l términos, el fano de la sent...ncia firme
dictada con fecha d(~ 39 de junio de 1992 por el Tribunal Sl.lpf::'rior de
.Justicia de Galitia (&ccián Prim~ra), en el rp.curs¡) coutel1CÍoso--adminis
trativo mimero 1.420/1989, promovido por don -Manuel Garda·Pardo Gon
i:mez, contra resolución expresa de este Ministerio pür la que se confirma.
en reposición, la sandón disciplinarla impuesta al recurre?1te, ('u}'/) pro
nunciamiento es del siguiente tellor:

~FaUamos:Des~stirnarel recurso contencioso-atimini,,:trm,¡l,o inu.:rpues·
to por el Procuraibr don Fausto Bianco- García,. eJi rep"('<¡l,~n'..:.v;i¡)h de don
Manuel Garría-Pardn (';rnnzález contra HesnJuch::ia de het 64>..;;('r0t8ri~ de
Sanid:id y Consumo de tfi de octuhre de HJS7, que le j;1'1.1U'"'J. ~'fln...) M~d¡("o

especialista de Neurnpsiquiatria de la St~g:uJidadSO("¡¡Ü, la S811('-'ún d~' sus
pensión de empleú y sudQ~) de JW roes. por- ser aUl.o:r Ó' ULa f'iH.a grav€',
y contra la Rf~:·;I)ltW¡,'JH de la mísnuo Suh"1.~('rd.ar~;) '1; :j;) df:' n;y.;I.",mhre

521 ORD.r.:.N de 24 de 1u.yvie.mbre de 199_2 por la que se di.'fpurU!
el (.""Umplímiento de la !«mtencia dictada por el l'rilnlrw:l
Superi.or d.e Justicia de la Co-munid.(Ld ralendmHt en el
recurso cont.encioso-administratiV') número 1.498/1988,
interpupsto cont1"lt e..'tte Departmr:.ent.o por rj,nn Jai-me
Miguel Mor.holi Gros

523 ORDEN de 24 de noviem.bre de 1992 por [,-1. qUI:! se dü¡p(me
el cumpifm"iento de la sentt}7wia dU·tada por el Tribunal
Supe'r-ior M Justicia. de Galicút en el r~cur.<to contencio
so-adlldnistratillO núrnero 1.420¡1989, int.erpuesto contra
est(~Departmnento por donManuel (;ardo--Pardo Gonzdlez.


